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1 OBJETIVO.
El objetio del  presente documento es describir desde el punto de iista funcional el
procedimiento “Plan de Igualdad” que regula la redacción y ejecución de los planes de
igualdad municipales. Este procedimiento se ha definido y modelado como desarrollo
específico para la Diputación de A Coruña y para su implantación en los Concellos de la
proiincia adscritos al proyecto.

1.1. Normativa aplicable.
La definición del  modelado de este procedimiento está basado en la normatia legal
iigente que se indica a contnuación:

• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo , para la igualdad efectia de mujeres y
hombres.

• Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades 2018/2020 

1.2. Documentación a aportar.

Este procedimiento se inicia de oficio, no procede la aportación de documentación.

1.3. Elementos de Tramitación.
Elemento Descripción Valor

Grupo  de  permisos  de
tramitación

El  grupo de  tramitación  sobre el  que  se
asignarán  permisos  de  tramitación  para
estos expedientes

PCD PLAN IGUALDAD

Asunto Sede Asunto  con  el  que  se  identifican  las
solicitudes  que  se  reciben  a  través  de
registro telemático

Familia de Tramitación Familia administrativa a la que pertenece
el Procedimiento

SERVICIOS SOCIALES

Código de Procedimiento Código que identifica el procedimiento en
el Catálogo

S005

Tramitación  integrada  con
Decretos

Indica  si  está  disponible  la  tramitación
integrada  con  el  correspondiente
expediente de Decretos

 

Forma de inicio Forma en que se inician los expedientes De oficio
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Efecto  del  Silencio
Administrativo

Recursos

Plazo de Resolución
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2 PROCEDIMIENTO ‘PLAN DE IGUALDAD.

Este procedimiento regula la redacción, aprobación y ejecución de los planes de igualdad
municipales. Se trata por tanto de un expediente que se inicia de oficio y que estará iiio
al menos durante toda la iigencia del plan.

2.1. Datos específicos.

El expediente de Plan de Igualdad se inicia de oficio, en base a un Informe técnico que
justfique la necesidad de elaboración del plan de igualdad y/o Proiidencia de la Alcaldía.

Se inicia un único expediente que estará “iiio” durante toda la iigencia del  plan de
igualdad.

Durante la tramitación de ambos tpos de expedientes es preciso que cierta información
esté accesible “a primera iista” por parte del tramitador, sin que sea necesario acceder a
los documentos para conocer estos detalles de la tramitación.

Para  recoger  esta  información  que  podrá  ser  utlizada  tanto  para  la  generación  de
documentos como para la realización de búsquedas, se ha definido en el modelado del
procedimiento una entdad que permite incorporar estos datos.

2.1.1. Plan de igualdad.

En esta entdad se almacenan los datos más básicos del plan de igualdad.

Datos específicos de la entidad  ‘Plan de Igualdad.
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Campo Valor
Fecha de aprobación Fecha
Fecha de finaliiación Fecha
Datos subvención Texto largo
Prorrogado Sí/no

Fecha de aprobación de prórroga Fecha

Fecha de finaliiación de prórroga Fecha

Observaciones Texto largo

2.2. Estructura del procedimiento.

El procedimiento Plan de Igualdad se compone de las siguientes fases:

 Fase de Inicio.

 Fase de Terminación.

 Fase de Archiio.

En  el  siguiente  gráfico  se  muestra  el  fujo  de  fases  y  trámites  definidos  para  este
procedimiento:

Fases del procedimiento ‘Plan de Igualdad’.
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3 PROCESO DE TRAMITACIÓN.

A contnuación se describe el proceso de tramitación para los expedientes iniciados en
base a este procedimiento especificando los trámites a realizar y los documentos que
forman parte de ellos.

3.1. Fase de Inicio.

Esta fase comprende desde el  inicio del  expediente, a partr un  Infoeme oécnico que
justfique la necesidad de elaboración del plan o una Peoviadencia ade inicio.

Dado que con carácter preiio al plan de igualdad es necesario realizar un diagnóstco de
igualdad,  se  dispone  del  trámite  Diagnó tco  ade  igualadaad,  donde  se  anexará  el
documento homónimo (excepto en los casos en los que el diagnóstco forme parte del
mismo documento del plan) Para anexar el plan en sí, se dispone del trámite  Plan ade
igualadaad.

La resolución de aprobación del plan podrá hacerse adjuntando la documentación de
resoluciones (y en ese caso relacionando ambos expedientes) o a traiés de los trámites
resolución-integración o propuesta-integración.

 Re olución:

Acto  administratio  en  el  que  se  emite  la  resolución.  Si  el  Concello  dispone  de  la
tramitación     Integrada  con  Decretos/órganos  colegiados   se  mostrarán  disponibles  los
trámites:

✔ Re olución - Inoegeación: que permite generar el documento Decreto y sus
notficaciones  y  certficados  iinculados  en  el  expediente  relacionado  de
Tramitación de Decretos.

✔ Acueeado  –  Inoegeación:  que  permite  anexar  el  documento  de  Acuerdo
cuando las atribuciones estén delegadas en Xunta de Goberno o en el Pleno,
y sus correspondientes notficaciones y certficados.

Si el Concello  NO     dispone de la tramitación     Integrada con Decretos/órganos   
colegiados se mostrarán disponibles los trámites:

✔ Re olución

✔ Notfcación Re olución

✔ Ceetfcación Re olución

En este caso se iniciarán los  expedientes de tramitación de decreto o de gestón de
órganos colegiados que corresponda, y se relacionarán manualmente con el expediente
de plan de igualdad.
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Se dispondrá también del trámite  Ofcio,  que incluye el  documento homónimo, para
eniiar cuantos oficios sean necesarios acompañando diiersa documentación.

Por  últmo,  estará  disponible  el  trámite  Documenoación  complemenoaeia,  que  está
disponible para recoger aquella documentación que por sus característcas no se ajusta a
los trámites anteriores. Los documentos que contene este trámite son los siguientes:

✔ Documento “Documentación complementaria”.

✔ Documento “Escrito interesado expediente”.

✔ Documento “Oficio de remisión”.

✔ Documento “Acuse de recibo”.
______________________________________________________________________

* E  po ible oeamioae ade foema inoegeaada e oe expeadienoe con  u  coeee ponadienoe 
adeceeoo ,  notfcacione  y ee olucione ,  a í  como con la ge tón ade peopue oa  paea
óegano  colegiaado .  Paea  la  pue oa  en  maecha  ade  la  oeamioación  inoegeaada  adeben
ponee e en conoacoo con el  eevicio ade  opoeoe.

________________________________________________________________________

3.2. Fase de Terminación

En esta fase del procedimiento se recoge la documentación de actuaciones realizadas al
amparo del plan de igualdad, por lo que es posible que relacionemos este expediente
con  otros  procedimientos.  Para  recoger  la  memoria  de  las  actuaciones  realizada,
instanciaremos el trámite Memoeia ade acouacione ,  que podremos instanciar una sóla
iez (incluyendo todas las  actuaciones) o  por  anualidades,  insertando entonces en el
campo obseriaciones del trámite a qué anualidad corresponde cada una.

Está disponible así mismo el trámite Me a ade cooeadinación, donde será posible generar
la coniocatoria de la misma y el acta, y se instanciará tantas ieces como se conioque
según lo que indique el plan.

En  el  trámite  Evaluación podremos  anexar  tanto  las  eialuaciones  parciales  como la
eialuación parcial de ejecución del plan.

En caso de que se decida prorrogar el plan, se encuentra disponible el trámite Peóeeoga,
así  como  de  nueio  el  trámite  Infoeme  oécnico.  Esta  prórroga  deberá  ser  aprobada
mediante  resolución,  por  lo  que  se  encuentran  disponibles  de  nueio  los  siguientes
trámites:

 Re olución:

 Acto administratio en el  que se  emite  la  resolución,.  Si  el  Concello  dispone de  la
tramitación     Integrada  con  Decretos/órganos  colegiados   se  mostrarán  disponibles  los
trámites:
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✔ Re olución - Inoegeación: que permite generar el documento Decreto y sus
notficaciones  y  certficados  iinculados  en  el  expediente  relacionado  de
Tramitación de Decretos.

✔ Acueeado  –  Inoegeación:  que  permite  anexar  el  documento  de  Acuerdo
cuando las atribuciones estén delegadas en Xunta de Goberno o en el Pleno,
y sus correspondientes notficaciones y certficados.

Si el Concello  NO     dispone de la tramitación     Integrada con Decretos/órganos   
colegiados se mostrarán disponibles los trámites:

✔ Re olución

✔ Notfcación Re olución

✔ Ceetfcación Re olución

En este caso se iniciarán los  expedientes de tramitación de decreto o de gestón de
órganos colegiados que corresponda, y se relacionarán manualmente con el expediente
de licencia.

Se dispondrá también del trámite  Ofcio,  que incluye el  documento homónimo, para
eniiar cuantos oficios sean necesarios acompañando diiersa documentación.

Por  últmo,  estará  disponible  el  trámite  Documenoación  complemenoaeia,  que  está
disponible para recoger aquella documentación que por sus característcas no se ajusta a
los trámites anteriores. Los documentos que contene este trámite son los siguientes:

✔ Documento “Documentación complementaria”.

✔ Documento “Escrito interesado expediente”.

✔ Documento “Oficio de remisión”.

✔ Documento “Acuse de recibo”.

________________________________________________________________________

* E  po ible oeamioae ade foema inoegeaada e oe expeadienoe con  u  coeee ponadienoe 
adeceeoo ,  notfcacione  y ee olucione ,  a í  como con la ge tón ade peopue oa  paea
óegano  colegiaado .  Paea  la  pue oa  en  maecha  ade  la  oeamioación  inoegeaada  adeben
ponee e en conoacoo con el  eevicio ade  opoeoe.

________________________________________________________________________

3.3. Fase de Archivo.
A esta fase se puede deriiar en cualquier momento de la tramitación y se genera en ella
la Re olución ade Aechivo adel expeadienoe.
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Es la  fase durante la  cual  el  expediente se encuentra en archiio de oficina, una iez
emitda la  resolución correspondiente.  Los posibles trámites y  documentos a realizar
serán:

 Archivo del expediente

Necesario en caso de ordenarse el archiio del expediente por caducidad, renuncia o
desistmiento del mismo. Incluye los siguientes documentos:

✔ Documenoo  “Aechivo  adel  expeadienoe”:  Documento  mediante  el  cual  se
ordena el archivo del expediente,  indicando las causas de dicha acción si
fuese necesario.

En ooada  la  fa e  adel expeadienoe e oaeá adi ponible el oeámioe Expeadienoe Elecoeónico,
ade ade  el  cual  geneeae  el  XML  adel  expeadienoe.   Paea  que  un  adocumenoo  pueada
incoepoeae e al expeadienoe elecoeónico adebe e oae femaado elecoeonicamenoe, y oenee
cubieeoo  lo  campo  oeigen y e oaado ade elaboeación.

Página 11 de 12



D
IP

CO
-M

AN
-P

la
n 

de
 Ig

ua
ld

ad
.o

dt

4 TAGS DE PLANTILLAS.
Se  enumeran  a  contnuación  los  tags  que  permiten  la  extracción  de  la  información
contenida en las entdades específicas del procedimiento.

4.1. Plan de igualdad.
Para esta entdad se permite la extracción de datos hacia documentos haciendo uso de
las siguientes etquetas:

Campo Tag
Fecha de aprobación <ispactag enttyy=CONCC_PLANC_IGUALDAD= propertyy=FECHAC_APROOAACIONC_PLAN=/e

Fecha de finaliiación
<ispactag enttyy=CONCC_PLANC_IGUALDAD= 
propertyy=FECHAC_FINALIZACIONC_PLAN=/e

Datos subvención <ispactag enttyy=CONCC_PLANC_IGUALDAD= propertyy=DATOSC_SUAVENCIONC_PLAN=/e

Prorrogado <ispactag enttyy=CONCC_PLANC_IGUALDAD= propertyy=PROOROROOGADOC_PLAN=/e

Fecha de aprobación
de prórroga

<ispactag enttyy=CONCC_PLANC_IGUALDAD= 
propertyy=FECHAC_APROOAACIONC_PROOROROOGA=/e

Fecha de finaliiación
de prórroga

<ispactag enttyy=CONCC_PLANC_IGUALDAD= 
propertyy=FECHAC_FINALIZACIONC_PROOROROOGA=/e

Observaciones <ispactag enttyy=CCONCC_PLANC_IGUALDAD = propertyy=OASEROVACIONESC_PLAN=/e

Página 12 de 12


	1 Objetivo.
	1.1. Normativa aplicable.
	1.2. Documentación a aportar.
	1.3. Elementos de Tramitación.

	2 Procedimiento ‘Plan de Igualdad.
	2.1. Datos específicos.
	2.1.1. Plan de igualdad.
	Significado de campos concretos


	2.2. Estructura del procedimiento.

	3 Proceso de tramitación.
	3.1. Fase de Inicio.
	3.2. Fase de Terminación
	3.3. Fase de Archivo.

	4 Tags de Plantillas.
	4.1. Plan de igualdad.


